
Radicación:

Clase de proceso:
Demandantes:

Demandados;

Tema:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co
Bogotá D.C., fi^SEP. 20flJ

Fl. 124.

110013103 023 2019 00173 00

EJECUTIVO SINGULAR.

MERY BECERRA GÓMEZ.

CARLOS ANDRÉS VARGAS GARZÓN.

SENTENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO.

Ante la satisfacción de los presupuestos previstos a numeral 2o del artículo 278 del CGP, toda vez
que no hay pruebas pendientes por practicar, sedicta sentencia escritural anticipada en el presente
proceso deejecución que MERY BECERRA GÓMEZ impetró contra CARLOS ANDRÉS VARGAS
GARZÓN.

ANTECEDENTES

La acreedora pretende la ejecución del contrato de transacción suscrito entre ella yel ejecutado en
junio 14 de 2016 (folios 1a 5) por las siguientes sumas yconceptos:

1. $127.366.666 por cánones generados entre agosto 5 de 2016 a octubre 19 de 2017.
2. $500.000.000 por la cláusula penal pactada en el contratado objeto de ejecución.

Narra la actora, que el ejecutado suscribió a su favor CONTRATO DE TRANSACCIÓN en junio 14
de 2016, originado a raíz del incumplimiento del contrato suscrito en marzo 15 de 2015, junto con
sus 4otrosís, destinados a la adquisición por parte del demandado del predio rural denominada San
Cayetano, junto con el inmueble en él construido, ubicado en Anapoima, vereda San Antonio de la
inspección de Policía San Antonio, cuyos linderos fueron tomados de la escritura pública No. 1019
del 18 de mayo de 1996 de la notaría única del circulo de la Mesa Cundinamarca, tal como consta
en el folio matricula inmobiliaria 166-52542.

En marzo 6de 2019 se libró mandamiento de pago en la forma pedida (FI.50), el que se notificó al
demandado por medio de apoderada en julio de 12 de 2019, tal como se aprecia en acta visible a
folio 54, la que, aun cuando aceptó los hechos 1a9y12 base de las pretensiones, se opuso a la
prosperidad de éstas últimas, planteando como excepciones las que nominó "PAGO, BUENA FE
yGENÉRICA", fundamentadas en que, a pesar de haber incumplido con los pagos en la forma
acordada, debido a razones personales, entre marzo de 2015 a octubre de 2017, hizo distintos
pagos por concepto de cánones y como abono de capital a la compra del predio denominado San
Cayetano, junto con el inmueble en él construido, ubicado en el municipio de Anapoima,
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